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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 
8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 007 2020 00122 00 
Demandante(s) ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS 

A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
Demandado(s) COMERCIALIZADORA DE REFRIGERACIÒN S.A.S., 

GROUP SN S.A.S. Y OTROS 
Asunto MODIFICAY APRUEBA LIQUIDACIÒN – REQUIERE 

– RESUELVE SOLICITUD – INCORPORA INFORME 
SECUESTRE. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1773V             

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante, advierte el Despacho que la misma no se encuentra acorde 

con el auto que libró mandamiento de pago, ni con la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución, toda vez que los capitales incluido en 

la liquidación arrimada no corresponden con los reconocidos en dichas 

providencias, razón por la que el despacho procede a MODIFICARLA Y 

APROBARLA, y en consecuencia deja como definitivas las que se observan 

en el cuadro anexo a continuación, disponiendo su ACTUALIZACIÓN. 
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Asimismo, se requiere a la apoderada de la parte demandante a fin de que 

se sirva aclarar de dònde provienen los abonos por valor de $121’500.000,00, 

indicados en el escrito de la liquidación del crédito allegada, toda vez que 

en el plenario no obra constancia de ello. 
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De otro lado, previo a resolver las solicitudes que anteceden, allegadas por 

la apoderada de la parte demandante, se requiere a la memorialista, a fin 

de que se sirva informar a esta dependencia en que trámite quedò la 

diligencia de restitución del inmueble del cual hace referencia en el escrito 

arrimado, en todo caso, se advierte a la memorialista que las solicitudes que 

correspondan a los bienes debidamente secuestrados, deberá realizarlas al 

auxiliar de la justicia (secuestre) encargada, pues es esta quien tiene la 

guarda, custodia y administración de los bienes a su cargo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 52 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, se incorpora al plenario y pone en conocimiento de las 

partes, el escrito allegado por la auxiliar de la justicia Luz Dary Roldàn 

Coronado, mediante el cual presentò informe parcial de su gestión y anexò 

imágenes de los bienes secuestrados, esto para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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